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Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 02612020
Procedimiento por L¡c¡tación pública

No. EO-SOPOT-N2s9-2O2o

Junta Pública de Fallo de Licitación
Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de Ia
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N2S9 -2O2O, relativo a la Obra: Rehabilitación de acceso princ¡pal
flano a Huixcazdha,2da etapa; ubicada en la localidad de Llano Largo, Municipio de Huichapan,
Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento
de contratac¡ón por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINp-A-
F AFEF lGl-2O2O-1505-0O817, de fecha 12 de noviembre de 2O2O, emitido por la Subsecretaria de
Programac¡ón y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas publicas del Gobierno
del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las o9:oo horas del día 2g de
diciembre de 2O2Q; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamenro en vtgor,
-se reunieron en la Sala de juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento
Territorial, ubicada en Ex - Centro lVinero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 oe la carretera
l\4éxico - Pachuca. col. venta prieta, pachuca, Hidalgo; 13s personas físicas, asi como los
serv¡dores públicos, cuyos nombres, representa c io nes y firmas constan al calce de esta acta, con
el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de obras públicas y
Ordenamiento Territorial, relativo a esta lic¡tac¡ón Pública como consecuencia del Acto de
Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respecuva oe
este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

-Pres¡de la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortíz, Directora de Licitaciones y Contratos,
en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial ello
con tundamento en io previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción v y 2g Fracciones ll y X de la
Ley orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3,4, 5, 6 fracción tl
inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras públicas y
ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y soberano de Hidalgo.
El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por
el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 07 de diciembre de 2O2O.

_El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadqji, se realizó con fundamento en
lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de
esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documenros y
constanc¡as que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para
ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:

Ex Cenüo l\¡inero, Col. Ventá Prieta, Editicio No.2-B plánta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p 42080,

Tel.: 01 {771) 717 8000, ext.8t91
www.hidalgo.gob.mx'
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N259-2O20

"German Cruz Huerta"

cincuenta v dos oesos 38/1OO M.N.).

En virtud de lo anterior, el l¡c¡tante aqui seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

que sean necesarios hasta por la cantidad de: $3'095.172.76 (tres millones noventa y cinco mil ciento

setenta v dos oesos 761100 M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 47 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

oresente licitación, a part¡r del dia 1'l de enero de 2021.

Se hace constar que se adjunta como anexo No. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obra pública a precios unitarios y t¡empo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

propos¡c¡ones presentadas y las razones fundadas y motivadas para adm¡tirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el ArtÍculo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

l\4¡smas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente.

_El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios

Relacionados con las lVismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baia, carretera México - Pachuca km.

87.5, Colonia Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extens¡ones

8742,8681 y teléfono y fax extensión (01-711) 117-8O-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día

29 de diciembre de 2O2O, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener
en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecuc¡ón.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de los funcionarios y l¡c¡tantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

09:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y asi quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

2t1 @-\



Soarct¡rfa d. Ob¡¡s Públlc¡3
y Ordon.mlonto Torrltorlal

L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N259-2O20

Por la Secretaría de Obras

La D¡rectora de Licitaciones y Contratos

Por el Órgano In e Control de la SOPOT.

Públicas y Ordenamiento Terr¡torial

Por la Dirección de Precios Unitarios

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normat¡vo

I

No se presento

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se presento

Por el Colegio de Ingenieros Civ¡les de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coord¡nación General Jurídica

No se presento

L.C. H

Por la Dirección de Conservación de

No se Dresento

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcc¡ón

Ex Centro Mnero, Col. Venta Pr¡eta, Edificio No. 2-B planta baia,
Páchuca de Soto, Hgo., C.P. 42O8O,

Tel.: 01 (I/1) 717 8O0O, ext.8191
www.h¡dalgo.gob.mx

Carreteras Estatales

3t4
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N259-2020

Por los lic¡tantes participa ntes

Nombre F¡rma

1.- Constructora DAICAM. S.A. de C.V.

2.- Miguel Angel López Juárez

3.- German Cruz Huerta

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Públ¡ca del Acto de Fallo, relativa a la
L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N259-2O2O, correspondiente a la Obra: Rehab¡litac¡ón de acceso pr¡nc¡pal llano a

Hu¡xcazdha, 2da etapa; ub¡cada en la localidad de Llano Largo. Municipio de Huichapan. Estado de H¡dalgo.



Socretarla do Obras Dúbllca3
y Ord€n¡miento Tor¡itorial

DIRECCIÓil GENERAT DE ADÍVIIilISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estedo de H¡dalgo
Secretaria de Obras públicas y Ordenamiento Territor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡ración pública
No, EO-SOPOT-Í{25;9-2O2O
Convocaroria No . o!ll,12ol20

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 28 de Diciembre de 2O2O, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitar¡os, de la Dirección General de Administración de programas de Obra, de la
Secretaría de obras PÚblicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-centro Minero edificio ll-B planta baja,
carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto. Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas oara el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N259 -2O2O, para la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación de acceso
principal llano a Huixcazdha.2da etapa; ubicada en la localidad de Llano Largo, Municipio de Huichapan,
Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación
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Con fundamento a lo dispuesto por
artículos 31 fracción 1,33 fracción l,

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios ut¡lizados para la

económicas de las proposiciones.

la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adludicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los l¡citantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adiudicación establecidos en las bases de licitación. ndiciones lega les, técn¡cas y
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente glcumplimiento de las obligaciones

el fallo de la convocatoria No. 026/2020, del Licitación Pública No. EO-SOPOT-N259-2O2O. en
a Hu¡xcazdha, 2da etapa; ubicada en la localidad
Cenro l\,{inero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B plánta baia,

de la obra pública: Rehab¡l¡tación de acceso
de Hu¡chapan, Estado de H¡dalgo.
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIóN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Estado de H¡dalgo

Socretar¡a dé Obras Públicas y Ordenemiento T6rritorial
Fallo del Procedlmiento por Licitación Pública

No, EO-SOPOT- N25S-2O2O

Convocator¡a No. 0.261 2O2O

respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente L¡c¡tación Públ¡ca.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratac¡ón de la obra objeto de la presente Licitación,

son autorizados por la Subsecretar¡a de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

t AFEF lG!2O2O-1505-00817 de fecha 12 de Noviembre de 2020.

1.2.- eue con fecha O7 de Diciembre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas. hidalgo.gob. mx. la convocatoria No. 02612O2O la cual se pone a

disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-

N259-2020, en relación a la ejecución de la obra pública: Rehab¡l¡tac¡ón de acceso principal llano a
Huixcazdha, 2da etapa ubicada en la localidad de Llano Largo, Municipio de Huichapan, Estado de
Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la

publicación de la convocatoria y hasta el día 14 de Diciembre del 2O2O'

1.4.- Con fecha 11 de D¡ciembre del 2O2O a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al s¡tio donde se realizarán

los tra ba¡os.

1.5.- Con fecha 15 de Diciembre de 2O2O a las 09:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,

sita en el km.875 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano

de control. funcionarios públicos invitados, así como la convocante. se paso lista de as¡stenc¡a

encontrándose presente:

1. Constructora DAICAM, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 21 de Diciembre de 2O2O a las 09:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de

Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos inv¡tados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

2/12

emitif el fallo de la convocatofia No, 02612020, del Procedimiento por Pública No. EO-SOPOT-N259-2O2O. en

de la obra pública: Rehabil¡tac¡ón de acceso principal llano
i de Hu¡chapan, Estado de H¡dalgo. t

2da etapa; ub¡cada en la localidad
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S6cr6tsrí¡ do Obra3 Públ¡c¡s
y Ordenemb to T€rritor¡al

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡delgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento T€rritor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT- N259 -2O2O
Convocatoria No . 0¿612020

1.- Constructora DAICAM, S.A. de C.V.

2.- Miguel Ángel López Juárez.
3.- German Cruz Huerta

1.7.-Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión
documentación oresentada, con los resultados oue se describen:

L- -1
--;
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legal, capacidad
cuantitativa de la

1.7.1.- L¡c¡tante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 21 de Diciembre de 2Q2O a las O9:0O horas:

Ningun Licitante.

1.7.2.- L¡citante que cumplio con la revision cuantitativa y es considerado para la evaluacion cualitat¡va.

No. Lic¡tante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Eiecución en Días
Naturales.

Constructora DAICAM, S.A.

de CV. $ 2. 666,714.68
47 días naturales inicio 11 de Enero de
2021 y terminación 26 de febrero de
2021.

Miguef Ángef López Juárez $ 2, 663,03s.92
47 días naturales inicio 11 de Enero de
2021 y terminación 26 de febrero de
2021.

German Cruz Huerta $ 2, 668,252.38
47 días naturales inicio 11 de Enero de
2O2l y terminación 26 de febrero de
2021.

En razón de lo anterior se procedió a ¡ealiza¡ la:

ll.- Evaluación cual¡tativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

el fallo de la convocator¡a No. 026/2020, del Públ¡ca No. EO-SOPOT-N259-2O2O, en
de la obra pública: Rehabilitación de llano a Huixcazdha,2da etapa; ub¡cada en la localidad

de Huichapan. Estado de H¡dalgo.
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DIRECCIóN GENERAT DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordenam¡€nto Térr¡torial

Fallo del Procedim¡ento por Lic¡tación Pública
No. EO-SOPOT- N259-2O2O
Convocator¡a No. 02612020

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedió a elaborar el análisis detallado (cualitativo).

los días 22 y 23 de Diciembre del 2O2O, a la documentación de la propos¡ción presentada por los l¡citantes: 1.-

Constructora DAICAM, S.A. de Cy., 2.- Miguel Ángel López Juárez,3.- German Cruz Huerta, para determ¡nar

el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en

los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluac¡ón

de las Propuestas, artículo 41 fracciones de Ia I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV artículo 42 fracciones I

a la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en v¡gor obteniéndose los resultados como a

contin uación se relaciona.

11.1.- Constructora DAICAM. S.A. de Cy.

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Mot¡vo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Exper¡encia del Lic¡tante. - relaciona y acredita 1 (una) obra de:

1.- pavimentación asfáltica de acceso principal a san José atlan en la localidad de san José atlan,

municipio de Huichapan, hidalgo, de monto $ 1'096,733.28 incluye lVA.

La cual no es similar en complejidad, magnitud y costo a la obra objeto de la presente licitación, ya que el

monto de su propuesta con l.V.A. es de $ 3, 093,389.03 y superior al monto de la obra en la que ha participado,

oor lo oue no acredita haber realizado obras similares en monto.

Además, en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como
super¡ntendente a Jacobo Aguilar Santiago, del cual para acreditar su experiencia relaciona y acredita la

sig uiente obra:

1.- pav¡mentación asfáltica de acceso principal a San José Atlan en la localidad de San José Atlan, mun¡cipio de
Huichapan, hidalgo, de monto $ 1'096,733.28 incluye lvA.

4/ t2
el fallo de la convocator¡a No. 02612020, del Procedimiento por

de Huichapan, Estado de Hidalgo.
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Secretaría ds Obras Públlcaa
y Orderam¡€nto Territorlal

DIRECCIóN GENERAT DE ADMINISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenem¡ento Territorial

Fa!!o del Procedlmiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT- 259-2O2O
convocator¡e No . 0.26120.20

La cual no es similar en complejidad, magnitud y costo a la obra objeto de la presente licitación, ya que el
monto de su propuesta con l.V.A. es de $ 3, 093,389.03 y superior al monto de la obra en la que ha participado,
por lo que no acredita haber participado en obras similares en monto como superintendente de construcción.

No cumple con lo que se requiere en el documento T-6.- Experiencia y capacidad del licitante; numeral T-6.1.-
Experiencia del Iicitante. fracción 2.- copia simple y legible de todo el contenido de cada uno de los contratos
de obra finiquitados celebrados directamente de naturaleza. complei¡dad. características técnicas. magnitud v
costo. similares como lo establece el catálooo mudo oroporcionado por la convocante de la obra que se
convoca, y en el T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...) fracción 3.- para la categoría de
superintendente de construcción, deberá anexar: b).- Documentación y/o información en Ia que sea
comprobable su part¡cipac¡ón como superintendente de construcción en la eiecución de obras de naturaleza,
magnitud, características técnicas y costos s¡milares como lo establece el catálogo mudo proporcionado por la

convocante de la obra objeto de esta licitac¡ón, con documentos tales como, acta de entrega recepc¡ón o
finiouito de obra.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al
marco estableóido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido
en las bases de licitación, fracción 2t En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de
los documentos se aiuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la

información, y requis¡tos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así

como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.1.-

Experiencia del Licitante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, comoleiidad.
características técn¡cas. magnitud v costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal
Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; B).-

documentación y/o ¡nformac¡ón en la que sea comprobable su participación como superintendente de
construcción en la ejecuc¡ón de obras de naturaleza. maonitud, características técnicas v costos similares como
lo establece el catálogo mudo prooorcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con
documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta nica; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y

el fallo de la convocatoria No. 02612020, del por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N259-2O2O, en
de la obra pública: Rehab¡litación de llano a Huixcazdha, 2da etapa; ub¡cada en la localidad

,/
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de Huichapan, Estado de Hidalgo- , Ex Cenvo Minero, Col. Venta Prieta, [dificio No. 2-B planta baia,

,/ Páchuca de Soto, Hgo., C.p. 42O8O,
/ €=) Tel.: or(7/r) /1/8OOO.ext.8191
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRA]IIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamlento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT- 255-2O2O
convocatoria No. 02612020

Caoacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el

currículum, o con los contratos o actas de entrega recepc¡ón que no sean de naturaleza, comolelidad.

características técnicas. magnitud v costo similares a la que se convoca, fracc¡ón 7.- Para acreditar la

capacidad técnica del super¡ntendente de construcción; no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o

el finiquito de obras similares, e).- No cumpla con la capacidad técnica requerida.

Y lo que establece el documento T-6.- Experienc¡a y capacidad del licitante; numeral T-6.1.- Experiencia del

l¡c¡tante, fracción 2.- cop¡a s¡mple y legible de todo el contenido de cada uno de los contratos de obra

finiquitados celebrados d¡rectamente de naturaleza. complei¡dad. características técnicas. magnitud v costo.

s¡m¡lares como lo establece el catáloqo mudo proporcionado por la convocante de la obra que se convoca, y en

el T-6-2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...) fracción 3.- para la categoría de

super¡ntendente de construcción, deberá anexar: b).- Documentac¡ón y/o información en la que sea

comprobable su participación como superintendente de construcción en la ejecución de obras de naturaleza,

magnitud, característ¡cas técn¡cas y costos similares como lo establece el catálogo mudo proporcionado por la

convocante de la obra objeto de esta lic¡tac¡ón, con documentos tales como, acta de entrega recepción o
f iniouito de obra.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,

establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técn¡ca de las propuestas se deberán considerar,

entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos. cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se

consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técn¡ca de las

personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabaios;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las s¡guientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Resolución: Por el mot¡vo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición

como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

6/ t2
el fallo de la convocatoria No. 02612020, del Procedimiento por No. EO-SOPOT-N259-2O2O, en

de la obra públicar Rehabilitación de acceso principal llano a 2da etapa; ub¡cada en la localidad

(

de Huichapan, Estado de Hidalgo,
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMITITSTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras públicas y Ordenamionto Territorial

Fallo del Procedimiento por Llcitación pública
No. EO-SOPOT-N25'5-2O20
Convocator¡a I{o, 016 | 2O2O

11.2.- Miguel Ángel López Juárez.

Causal No.1.
Requis¡ta incorrectamente el doóumento El.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de traba¡o:

'l-

UIAVE

CMcOO39

Descrioción del conceoto

009-F.02.- compactac¡ones: A).- del terreno natural en el área de desplante de los
terraplenes; 3).- para g5%

r Analiza incorrectamente el precio unitario ya
(motoconformadora, compactador, etc.)

Clave

que no cons¡dera maquinaria para compactar terracerías,

Descrioción del conceoto

CMoOO6T 009-F.07.- mezclado, tendido y compactación de la capa subrasante en cortes y/o
terraplenes existentes: 2).- para 95%.

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que no considera maquinaria para compactar terracerías,
(motoconformadora, compactador, etc.)

3.-

Clave Descripción del concepto

2020-1505-0035- Sum¡nistro de tepetate puesto en obra.
CI.CM

\. -4G*,
ET]r'FI
a_^-t

'*tr¿rx*

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que
transporte para acarreo del material a la obra.

no especifica si es puesto en obra y tampoco considera el

para
7/t)

la

itir el fallo de la convocatoria No. 02612020. del
de la obra pública: Rehabil¡tac¡ón de acceso

de Hu¡chapan, Estado de H¡dalgo.

q p9J Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N259'2O2O, en
lfano a Huixcazdha, 2da etapa; ubicada en la local¡dad

Ex Centfo lVinero, Col. Venta Pr¡eta, Edificio No.2-B planta baiá,
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DIRECCIóN GENERAL DE ADM!NISTRACIóN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo

S€cretar¡a de obras Públicas y ord6nam¡ento Territorial
Fallo del Procedim¡ento por Licitac¡ón Públ¡ca

No. EO-SOPOT' N259-2O2O
Convocator¡a No. o/2612o.2lJ

por los tres precios analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criter¡os de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluac¡ón y

adiudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información

se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

DroDuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface sustanc¡almente todos los aspectos

económicos requeridos.

Fundamento:
Oue refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación

y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la

propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establec¡do por: a).- La Ley de Obras
públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- así como de

los criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición y j).- lo establecido en las bases

de licitación; numeral 1'1.'1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya

determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establec¡do en el capítulo tercero y

demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo,
especificaciones generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determ¡nar los costos
directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento
constructivo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de H¡dalgo, establece en el artÍculo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcc¡ón y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos d¡rectos

correspond¡entes al concepto de trabaio (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,

deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

B/ t2

el fallo de la convocatoria No. 02612020, del Procedim¡ento por LicitEcón Pública No. EO-SOPOI-N259-2O2O, e{
rión de la obra pública: Rehabil¡tac¡ón de acceso principal llano a Huixcazdha,2da etapa; ubicada en la localidad\¡

de Huichapan, Esrado de H¡dalgo.
elación ál la ad
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Fallo del Procedim¡ento por L¡c¡tación pública
No. EO-SOPOT- N259-2O2O
Convocator¡a No. 026120.20

EI Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenqa
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar¡

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No.'1, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- L¡citante cuya propos¡ción resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1. - German Cruz Huerta

Mot¡vo v Fundamento
EI l¡c¡tante:1.- German Cruz Huerta, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación, y no
se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV- Evaluación y
adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta
económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll
evaluación de las propuestas, losartículos41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV, artículo 42 f racción la la
ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocanre.

Por lo tanto, la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante, German Cruz
Huerta, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza satisfactoria mente el cumplimiento de las obl respect¡vas con un monto de $

L- -3G-t
ü¡¡'IrFr! --.' t

-
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el fallo de la convocatoria No. 02612020, del procedim

de la obra pública: Rehabil¡tac¡ón de acceso
de Huichapan, Estado de Hidalgo.

:rior-Lióiiación Pública No. EO-SOPOT-N259-2O2O. en
llano a Huixcazdha, 2da etapa; ubicada en la localidad

Ex Centro [¡inero, Col. Venta Prieta, Edificio No. 2-B planta baia,
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DTRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóil
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo

Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial
Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT- N25S'2O2O
Convocator¡a No. o¡2612o.20

2,66g,252.38 (dos millones seiscientos sesenta y ocho mil doscientos cincuenta y dos pesos 38/1OO l\4.N.) sin

incluir el lV.A. y un plazo de eiecución de 47 días naturales.

Resolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adiudica el contrato de la obra pública a precio un¡tar¡o de esta licitación pública es: German Cruz Huerta, por

reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garant¡zar

satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto $ 2,668,252.38 (dos millones

seisc¡entos sesenta y ocho mil doscientos cincuenta y dos pesos 38/1OO l\4.N) sin incluir el lV.A. y un plazo de

ejecución de 47 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: Et licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará
por un monto $ 2,668,252.38 (dos millones se¡sc¡entos sesenta y ocho mil dosc¡entos cincuenta y dos pesos

38¡OO N4.N) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 47 días naturales. Y se estima a ser f irmado a partir del

día 29 de Diciembre del 2020 prev¡a entrega de las garantías correspond¡entes.

b).- Presentac¡ón de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumolimiento del contrato.

Ambos tramites se verif icarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro M¡nero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes en

el horario de 8:30 a'16:30 horas.

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuvir¡ Guzmán, Director General de Administración de

Programas de Obra. en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2, 3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones

to/t2
el fallo de la convocatoria No. 02612020, del Procedim¡ento por Li9itación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N259-2O2O, en

de la obra pública: Rehabil¡tación de acceso principal llano a HuixpazdÉa. 2da etapa; ub¡cada en la localidad
de Huichapan, Estado de H¡dalgo.
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vlll, lX, xvll del Reglamento Interior de Ia Secretaria de obras Públicas y ordenamiento Territorial, del poder
Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano de Hidaloo.

Emite

Di16ctor General de Adm¡n¡strac¡ón

de Programas de Obra

de la S.O.P, y O.T.

Servidor Público

x. -1&J.
E

-..$.¿rj.-.

designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de

L¡c¡tac¡ones y Contratos

Director de Precios Unitarios

de la S.O.P, y O.T.

el fallo de la convocatoria No, 02612020, del procedimiento Pública No. EO-SOPOT-N259-2O2O. en
de la obra pública: Rehabil¡tación de acceso principal Hu¡xcazdha, 2da etaDa; ubicada en la localidad

de Hu¡ch?pan, Estado de H¡dalgo. Centro l\¡inero, Col. Veñta Prieta, Ed¡ficio No.2-B planta baia.
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D¡RECCIÓil GEI{ERAL DE ADTIIITIISTRACIÓN

DE PROGNAiIAS DEOBRA

Goblorno del Est¡do de Hidalgo
s€cretar¡a de obra¡ Rública¡ y Orden¡mbr¡lo Terrltorlal

Fatlo del Procedlm¡onto por Llc¡tacftón Pública
ilo. EO.SOPTOÍ ' il2Sg'2O2O
Convoc.tor¡e f{o. o.2o, I 2O2O

Evalüó

Subdirector de Prcc¡os Un¡taf¡o3

de la S.O.P. y O.T.

Dictamen Dara em¡tir el fallo de la convocatoria No 02612020, del Proced¡m¡ento por

relación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Rehab¡l¡tac¡ón de acceso princ¡pal llano a

de Llar¡o Lsrgo, Munic¡p¡o de Hu¡chapan, Estado de H¡dalgo.

Evaluó

Jefe de Oflclna'G-
dola S.O.P.yO.f.

Arq. Salvodor Baldors Oonzález
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